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Corte Suprema de Justicia de la Nación 
 
 
 

AMIGOS DEL TRIBUNAL 

 

-N° 28- 

 

 

En Buenos Aires, a los catorce días del mes de julio del año dos mil cuatro, 

reunidos en la Sala de Acuerdos del Tribunal los señores Ministros que 

suscriben la presente, 

 

 

   CONSIDERARON: 

 1°) Que como un provechoso instrumento destinado, entre 

otros objetivos, a permitir la participación ciudadana en la administración 

de justicia, el Tribunal considera apropiado que, en las causas en tramite 

ante sus estrados y en que se ventilen asuntos de trascendencia institucional 

o que resulten de interés público, se autorice a tomar intervención como 

Amigos del Tribunal a terceros ajenos a las partes, que cuenten con una 

reconocida competencia sobre la cuestión debatida y que demuestren un 

interés inequívoco en la resolución final del caso, a fin de que ofrezcan 

argumentos de trascendencia para la decisión del asunto. 

  

 2°) Que, en efecto, en el marco de las controversias cuya 

resolución por esta Corte genere un interés que trascienda al de las partes y 

se proyecte sobre la comunidad o ciertos sectores o grupos de ella, a fin de 

resguardar el más amplio debate como garantía esencial del sistema 

republicano democrático, debe imperar un principio hermenéutico amplio 

y de apertura frente a instituciones, figuras o metodologías que, por su 

naturaleza, responden al objetivo de afianzar la justicia entronizado por el 
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colectiva o cuestiones de interés público no patrimonial, limitación que no 

aparece contenida en el reglamento aprobado por la mayoría del Tribunal.  

Del mismo modo, mientras en este último no se prevé el traslado a las 

partes, en el proyecto de ley se contempla el deber del tribunal de hacerlo 

(art. 3). La iniciativa legal incluye la posibilidad expresa de sancionar la 

conducta de los amigos del tribunal. Finalmente, cabe señalar que en uno 

de los dictámenes se contempla una cuestión por demás importante -cuyo 

tratamiento por parte del Congreso no cabe sin más descartar- como es la 

indicación  tanto respecto de quien elaboró la opinión que se pretendería 

agregar, como la fuente de financiamiento con que cuenta quien pretende 

intervenir en un conflicto que en principio le es ajeno y cuya actuación no 

puede generar costas. Estos extremos son de suma importancia si se tiene 

en cuenta que la figura puede ser utilizada por grupos de interés  con la 

finalidad de influir en la decisión de la Corte y, en tal caso, sería 

conveniente saber concretamente “quien está atrás” del que eventualmente 

se presente.  

Por ello, 

   ACORDARON: Declarar que esta Corte carece de atribuciones 

para regular la intervención procesal del Amigo del Tribunal.  

Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se comunicase y 

registrase en el libro correspondiente, por ante mí, que doy fe. 

AUGUSTO CESAR BELLUSCIO – CARLOS S. FAYT – ADOLFO ROBERTO 

VAZQUEZ. Cristian S. Abritta (Secretario de la Corte Suprema de Justicia de 

la Nación). 


